Manteniendo la Excelencia Congregacional en la Iglesia Cristiana Reformada de Norte América

Un programa integrado por todas las agencias para las iglesias más pequeñas

          Forma para la solicitud de ayuda económica para equipo y tecnología

(Preséntese el día primero de cualquier mes ) *

[Si presenta su propuesta ya llena en español, por favor entréguela por lo menos tres semanas antes de la fecha límite para que la podamos traducir al inglés.]
Una parte del programa Manteniendo la Excelencia Congregacional (SCE, por sus siglas en inglés), es disponer de ayuda económica para equipo y tecnología (ET) para iglesias pequeñas (que tengan no más de ciento cincuenta miembros activos en plena comunión) que necesiten comprar o actualizar la tecnología y el equipo con el que cuenta su congregación. Los recursos pueden ser una computadora, copiadora, contestadora, un teléfono, equipo para ayuda a personas con problemas auditivos, fax, sistema de sonido, proyector de power point u otros aparatos que ayuden en su ministerio a la congregación. No se proporcionarán fondos para reparaciones a inmuebles de la iglesia, ni para adquirir muebles, letreros o aparatos electrodomésticos.  

Para recibir la ayuda económica de SCE se requiere que la información que han presentado sea del anuario actual. 

Las iglesias pueden hacer una solicitud por año fiscal (de julio a junio). Las propuestas para solicitar ayuda económica para E T por segunda sólo se aceptarán hasta el tercer trimestre -comenzando (el primero de enero). Las propuestas para solicitar ayuda por tercera vez no se aceptarán hasta el cuarto trimestre –comenzando el primero de abril. Del primero de enero al primero de junio se le dará prioridad a las propuestas que solicitan fondos por primera vez. No hay ninguna garantía de que se otorgarán fondos a las propuestas que sea la segunda o tercera vez que los solicitan. El factor determinante será que haya fondos disponibles.

Es un requisito para las iglesias que estén solicitando ayuda económica para ET por segunda vez  que contribuyan con el 25% del costo total del equipo. 

Es un requisito para las iglesias que estén solicitando ayuda económica para ET por tercera vez  que contribuyan con el 50% del costo total del equipo. 

Se anima a las iglesias para que en su presupuesto anual incluyan una cantidad para tecnología.

Las iglesias recibirán como límite tres ayudas económicas en cinco años. El periodo de 5 años empieza en la fecha en que se ha otorgado la primera ayuda económica. Por ejemplo: si se ha otorgado la primera ayuda en marzo del 2010 ( y se ha recibido una segunda y tercera ayudas después de la primera) la iglesia puede solicitar otra “ayuda económica como si fuera la primera vez” en cualquier momento después de marzo del 2015.  

El cheque de la ayuda económica se hará a nombre de la iglesia, no a personas u organizaciones dentro de la iglesia, y se enviará a la iglesia cuando se haya aprobado esta solicitud. Una vez que se haya(n) hecho la(s) compra(s) necesaria(s), se enviará a la oficina de SCE el (o los) recibo(s) ya sea por correo o fax (616-224-0834). Si más de $50 se quedan después de las compras, póngase en contacto con Holly al hkoons@crcna.org. Se pueden hacer varias compras de aparatos o equipo hasta completar la cantidad máxima a la que asciende la ayuda económica. Los aparatos o equipo que se compren le pertenecerán a la iglesia. Es necesario que el concilio apruebe esta solicitud antes de entregarla al SCE.

La cantidad máxima de la ayuda económica es $1000 (USA).

La ayuda económica se puede usar para comprar o rentar equipo. La ayuda económica para rentar equipo no se puede renovar. 

Artículo(s) que se comprará(n): 

Artículo(s) que se rentará(n) y el tiempo que durará la renta:  

Costo del equipo – proporcione el nombre de la tienda con la que se puso en  contacto y el precio del equipo que ésta le dio: 

Cantidad que aporta la iglesia: 

(Para la segunda vez que se solicita ayuda se requiere aportar el 25% y para la tercera el 50%)

Cantidad de la ayuda solicitada: 

Nombre de la iglesia: 

Dirección postal completa: 

Correo electrónico de la iglesia: 

Número de miembros activos en plena comunión (como aparece en el anuario actual): 

Número de asistentes a un servicio dominical matutino regular: 

Clasis: 

¿Asisten con regularidad a las reuniones del clasis los representantes de su 

congregación?









sí 
no

(es un requisito para recibir una ayuda económica) 

¿Su congregación contribuye al fondo de pensión para ministros? 


sí
no

(no es un requisito, es sólo para información nuestra)

¿Con qué porcentaje de aportaciones para el ministerio Denominacional contribuyó su congregación en el ultimo año fiscal? (se necesita un 10% por lo menos para recibir una ayuda económica)
         %


Fecha del año fiscal de la iglesia:

¿Ha leído el documento Tecnología en las iglesias que se encuentra en el sitio de Internet de SCE (www.crcna.org/sce): 











(es un requisito para recibir una ayuda económica)




sí
no
¿Ha analizado y considerado la sección titulada Preguntas sobre los recursos relacionados con la tecnología y el equipo, que se encuentra al final de esta solicitud?


sí
no

(es un requisito para recibir una ayuda económica) 

Nombre, número de teléfono y correo electrónico de la persona con la que podemos  ponernos en contacto en caso de que existan preguntas:

Fecha en la que el concilio aprobó esta propuesta: 

Explique por favor de qué manera los recursos mencionados mejorarán  la eficacia del ministerio de la iglesia y contribuirán a la salud de la congregación. (Utilice todo el espacio que necesite.)

En general, antes de efectuar alguna compra la ayuda económica debe haber sido aprobada. Sin embargo, se aceptarán los artículos que se hayan comprado dos meses antes de que se presentara la propuesta siempre y cuando haya un recibo(s) de compra de por medio.  
* Nuestra oficina le enviará un correo electrónico haciéndole saber que recibimos la solicitud. Si a las 24 horas de habernos enviado la solicitud no ha recibido un correo electrónico, llame a nuestra oficina por favor.

El programa SCE notificará a los solicitantes respecto a las ayudas económicas que se han seleccionado el día primero del mes siguiente en el que se cumple el plazo en que se  entregó la propuesta. Una vez que la oficina de SCE haya recibido los contratos firmados y se haya cumplido con todos los requisitos para obtener la ayuda (si es el caso de que el equipo de implantación de SCE los ha requerido) se enviará un cheque a la iglesia por la cantidad total de la ayuda económica. 



Por favor utilice el espacio o las páginas que sean necesarias.


Puede obtener esta forma de manera electrónica en @www.crcna.org/sce
Cuando la haya llenado envíela a:

sce@crcna.org  o hkoons@crcna.org 

o

SCE

2850 Kalamazoo Ave. SE

Grand Rapids, MI 49560 USA

Siempre que sea posible preferimos trabajar con formas electrónicas. Gracias.

Para mayor información póngase en contacto con:

Holly Koons

Asistente Administrativa SCE 

Al 877-279-9994 extensión 4267 ó hkoons@crcna.org
Preguntas sobre los recursos relacionados con la tecnología y el equipo
Las siguientes preguntas son una herramienta que está diseñada para ayudar a las congregaciones en la compra de tecnología y equipo.  No necesita anotar sus respuestas en esta sección sin embargo el SCE tiene interés en saber cómo responderá a ellas.  
1. ¿Están usando actualmente la tecnología en otras áreas además de la adoración?
(Nota: No se aconseja a la congregación que use tecnología nueva para la adoración a menos que la hayan usado primero en otras áreas de la vida de la iglesia.)

2. ¿De qué manera determina que éste es el equipo o la tecnología adecuada?
¿Ha consultado a más de una persona que tenga experiencia con la clase de equipo que está usted interesado en  comprar?

(Nota: Es importante que hable con varias personas que tengan experiencia en determinar lo que sea mejor para su situación. Los vendedores tienden a recomendar el equipo que ellos venden. Busque otras opiniones. Consulte también las evaluaciones que los clientes hacen del equipo o de la tecnología en el Internet.)

3. ¿Está seguro que la capacidad del equipo o la clase de equipo que piensa adquirir suplirá sus necesidades?
(Nota: Por ejemplo: si compra un video proyector, le sugerimos que primero pruebe uno antes de comprarlo para asegurarse que hay suficiente iluminación para que pueda dar una imagen clara y brillante en el lugar donde se lleva a cabo la adoración. ¿Sabe cuál es el costo y cuánto dura un foco de repuesto?)

4. ¿Tiene varias cotizaciones? 
(Nota: El obtener más de una cotización le ayuda a contar con varias opiniones para determinar lo que necesita .)

5. ¿La tecnología o el equipo (o ambos) que quiere es compatible con lo que usted ya tiene?

(Nota: La compatibilidad es algo muy importante cuando se trata de computadoras. Un micrófono muy bueno no le ayudará a mejorar la calidad del sonido si tiene bocinas malas o instrumentos de mala calidad. Un sistema solamente será bueno en la medida en que sus componentes lo sean.)

6. ¿Existen costos adicionales que usted no haya considerado? (p. ej. Para montaje, cables, software).

7. ¿La tecnología está a la altura de los dones y las habilidades de aquellos que la estarán usando?

¿Ha pensado en cómo capacitará a las personas para que utilicen la tecnología o el equipo (o ambos) que usted quiere? 

(Nota: Las personas que van a manejar el equipo necesitan saber y poder hacerlo. Un muy buen equipo de sonido no será de ninguna ayuda si usted no cuenta con personas  que estén capacitadas para manejarlo.)

8.
¿La tecnología o el equipo (o ambos) están de acuerdo con sus valores en la adoración?

(Nota: Si se va a usar la tecnología en la adoración, considere si esto reforzará sus valores de la adoración o los debilitará.)
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